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MARIA SOLANES MUR, CONCEJAL DELEGADA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS,  dando cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 168.4 del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo  por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril tiene el honor de elevar al Excmo. Ayuntamiento d Pleno la siguiente

PROPUESTA

              
PRIMERO.-  Aprobar el Presupuesto Único de este Excmo. Ayuntamiento, así como los 

Estados de Previsión de Ingresos y Gastos de las Sociedades Mercantiles “Empresa Municipal de 
Medios de Comunicación del Ayuntamiento de Algeciras S.A.” (EMCALSA) y “Actividades de 
Limpieza y Gestión, S.A.” (ALGESA), correspondientes al ejercicio de 2021  por un importe total 
consolidado en su Estado de Ingresos de   116.454.884,19.-  Euros, y en su Estado de Gastos de 
115.720.468,65.-Euros.

SEGUNDO.-  Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2021,  contenidas en el 
expediente de presupuestos.

TERCERO.-  Aprobar  los  Planes  Financieros  realizados  para  hacer  frente  a  la  carga 
económica que supone llevar a cabo las obras y servicios (dichas inversiones vienen contenidas en 
el Capítulo 6º del Presupuesto de esta Corporación). Asimismo prestar aprobación al Programa de 
Actuación,  Inversiones  y  Financiación  de  las  Sociedades  Mercantiles  “Empresa  Municipal  de 
Medios  de  Comunicación  del  Ayuntamiento  de  Algeciras  S.A.” y “Actividades  de  Limpieza  y 
Gestión S.A.”.

CUARTO.- Aprobar  la  modificación  y  amortización  de  plazas  que  se  indican  en  la 
Propuesta  del  Teniente  de  Alcalde  Delegado de Personal,  así  como el  Catálogo  de Puestos  de 
Trabajo de aplicación en el ejercicio 2021, que figuran en el expediente de presupuesto.

QUINTO.-  Aprobar  las  Plantillas  de  Personal  de  este  Excmo.  Ayuntamiento  con  las 
modificaciones introducidas.

SEXTO.-  Aprobar la relación de puestos de trabajo que consta en el expediente, con sus 
Escalas,  Subescalas,  Situaciones,  Grupos,  Complementos  de  Destino  y Retribuciones  Básicas  y 
Complementarias.

SÉPTIMO.- Aprobar el Presupuesto de la Empresa Mixta EMALGESA, que igualmente se 
acompaña en el expediente de presupuesto. .

OCTAVO.- Que el Presupuesto General, así aprobado, se exponga al público por plazo de 
QUINCE DÍAS HÁBILES, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
Anuncios de esta Entidad, a efectos de reclamaciones, igualmente deberá remitirse al Ministerio de 
Hacienda para su informe preceptivo y vinculante. 

NOVENO.-  Que el acuerdo aprobatorio sea considerado como definitivo de no producirse 
reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, siempre que el informe del 
Ministerio de Hacienda sea favorable, entrando en vigor una vez se haya cumplido lo dispuesto en 
la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 
Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.”


